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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar,  treinta y uno (31) de 

mayo de dos mil veintidós (2.022). 
 

 
El señor Jaime Suarez Maldonado, actuando a través de apoderado judicial 
presentó demanda declarativa verbal de resolución de contrato de menor cuantía 
contra German Enrique Guevara. 
 
Revisada la demanda observa el despacho que esta no reúne los requisitos del 
artículo 35 de la ley 640 de 2001, el cual se encuentra vigente y que prescribe en la 
parte que nos interesa:  “Modificado por la Ley 1395 de 2010, nuevo texto: Requisito 
de procedibilidad. En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación 
extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las 
jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo 
previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y 
de familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en 
equidad.  
 
Por potra parte el artículo 36 ibidem, prescribe: “RECHAZO DE LA DEMANDA. La 
ausencia del requisito de procedibilidad de que trata esta ley, dará lugar al rechazo 
de plano de la demanda. 
 
Siendo, así las cosas, que la demanda no reúne los requisitos de procedibilidad el 
despacho con fundamento en lo ordenado en el artículo 36 de la Ley 640 de 2001, 
rechazará de plano la misma. 
 
Asimismo, se reconocerá al doctor Juan de Dios Beleño Jiménez, como apoderado 
del señor Jaime Suarez Maldonado. 
 
Por lo anterior, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda declarativa verbal de resolución de 
contrato de ganado en participación. 
 
SEGUNDO: Reconocer al doctor JUAN DE DIOS BELEÑO JIMENEZ, como 
apoderado del señor Jaime Suarez Maldonado, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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